
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 388781

Número de orden de compra a modificar: 120367

Entidad compradora: Ministerio de Transporte

Nombre del solicitante: Richard Porto Frias

Proveedor: Unión Temporal Motorysa-Casatoro2020

Mecanismo de agregación de demanda: Vehículos III

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2023-12-07 08:50:24

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

114932 VEHICULOS III CDP-113323 CDP 113323

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 veh03--Vehículo 
Seg16

5.0 Unidad 192079999.00 CDP-113323 960399995.00

2 veh03--
Adecuaciones y 
Accesorios 
Adicionales

1.0 Unidad 0.00 CDP-113323 0.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



3 veh03--
Mantenimiento 
Preventivo

1.0 Unidad 40265484.00 CDP-113323 40265484.00

4 veh03--
Requerimientos 
de la Matricula

1.0 Unidad 0.00 CDP-113323 0.00

5 veh03--Impuesto 
de Rodamiento

1.0 Unidad 0.00 CDP-113323 0.00

6 veh03--
Gravámenes 
adicionales

1.0 Unidad 0.00 CDP-113323 0.00

7 veh03--SOAT 1.0 Unidad 0.00 CDP-113323 0.00

8 veh03--Lugar de 
Entrega

1.0 Unidad 0.00 CDP-113323 0.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Editado 1 veh03--
Vehículo Seg16

7.00 Unidad 192079999.00 CDP-113323 1344559993.00

Detalle o justificación de la aclaración

Se procede con la adición de la orden de compra, previa solicitud del supervisor. Dentro de los servicios de la Entidad, se necesita la 
adquisición adicional de 2 vehículos híbridos tipo SUV 4x4 para la prestación de servicio de transporte y demás servicios a los que 
tenga lugar para las oficinas que corresponden a la subdirección administrativa y financiera y la subdirección de talento humano, con 
el fin de cubrir todas aquellas necesidades que se conciben en el cumplimiento de la labor.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

GABRIEL HUMBERTO VEGALARA FRANCO

80.408.452 de Bogotá1018407905

KAROLL GARCÍA VARGAS


